Esquema para sostener la aplicación inmediata 

de la nueva escala arancelaria.

1)

En materia de honorarios el Decreto nº 1465-PEN-2007 (B.O.19/10/ 07), en su art. 4º, textualmente, dice: "sustitúyese el Art. 21 del Anexo aprobado por el art. 1º del Decreto 91/1998 ....”. (el destacado me pertenece).



La norma se limita  a  sustituir -parcialmente- sólo el texto del Anexo I del  Decreto nº 91-PEN-1998 (B.O. 29/01/1998); decreto que, en lo principal, no ha sido alterado y -por lo tanto- la totalidad de sus normas tienen plena vigencia desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial; tal como el mismo decreto 91/98 lo establece en su art.5º (que no fue modificado, derogado ni sustituido).



Debe tenerse presente, asimismo, que la exposición de motivos es clara en cuanto dice que obedece a que los emolumentos de los mediadores se han tornado insuficientes por el transcurso del tiempo; pretendiendo restablecer, al menos en parte, la ecuación económica derivada del trabajo del mediador. 


Consecuentemente, conforme las garantías establecidas por el art. 14 bis de la Constitución Nacional, lo establecido por el art. 3 del Código Civil, el texto de la nueva norma arancelaria y la evidente voluntad del legislador, corresponde la directa aplicación de la escala arancelaria del art. 4º del Decreto 1465/07 (desde el 27/10/2007) a TODAS las mediaciones iniciadas a partir de la vigencia del Decreto 91/98 (01/02/1998).





Así, debe considerarse que lo que define el arancel es la norma vigente al momento en que el estipendio es exigible ya que –además- el monto de la retribución debe establecerse conforme la escala vigente a la fecha en que se practique la determinación del honorario, o se exigiere su cobro, para que la retribución pueda considerarse “ajustada a derecho” y, también, “justa”.






Adviértase que, como se ha dicho: “Si bien la mediación tuvo lugar con anterioridad a la reforma introducida por el Decreto 1565/2007, lo cierto es que habiendo nacido el derecho a percibir los honorarios recién con la conclusión del juicio, es en este momento en el que corresponde referirse a los valores vigentes en el decreto reglamentario de la ley de mediación. Recién ahora se adeudan los emolumentos; de lo contrario se deberían considerar intereses desde la fecha de la mediación” (Contreras, Anabella c/ Confitería Las Vegas s/ Daños y Perjuicios, Juzg. Civil 51; 21/05/2008). El subrayado y destacado me pertenecen.


Diversos pronunciamientos judiciales ratifican tal criterio; surgiendo ello de lo resuelto en los expedientes del fuero Civil nº73.793/05 (Juzg. 37), nº 83.778/06 (Juzg. 48), nº 113.508/02, nº 45.534/06 y nº 49.071/06 (Juzg. 53), nº 25.569/04 (Juzg.  55), nº 75.348/05 (Juzg. 56), nº 72.252/07 (Juzg. 57), y nº 113.040/01 (Juzg. 73), entre otros (ver: www.ump. org.ar/pdf/fallos.pdf); como, también, en las causas nº72.872/07 (Juzg.3), nº1797/08(Juzg. 16), nº65.937/07 (Juzg. 30), nº 64.101/03 (Juzg. 33), nº 16265/07 y nº 9.908/07 (Juzg. 51), nº 113.508/02 (Juzg. 53), nº104137/  03(Juzg. 54), nº 93.422/01 (Juzg. 68), nº40612/05 y nº 51.729 (Juzg. 72), nº35.929/02 (Juzg.75) y, también en el fuero Comercial: autos “Seres SEISA c/Consorcio Av. De Los Incas 3615 s/Ordinario” (expte 048860-Juzg. 21, Sec.42); autos Geinox SRL c/ La Caja ART s/Oficio Ley (expte. nº047271 Juzg. 25, Sec.50),   en autos Veracierto, Patricia Alejandra c/ Alvarez, David Ernesto s/Ejecutivo (expte. nº094632- Juzg. 2, Sec.4) y en autos Fata Seguros S.A. c/Barbaimon, Ariel Ricardo y otros s/Ordinario (expte. nº041992-Juzg. 18,Sec.35).


El caso del Juzg. Civil nº16 (expediente nº1797/08), se trata de una mediación realizada en junio del año 2006 y la ejecución fue promovida en febrero de 2008; se consideró que el decreto 1465/07 sustituyó el art.21 del anexo  del decreto 91/98, haciendo lugar a la revocatoria planteada y ordenando la intimación por la suma de $900.- (Murmis, Mario c/Rodríguez, Héctor Horacio s/Ejecución De Honorarios-Ley 24.573).


La Sala “C”, de la C. Nac. Civil, con fecha mayo 2 de 2008, en autos Rentera, Pedro Ramón c/ Pizzano, Silvia del Carmen  y otros s/ Daños y Perjuicios (R.505.870) entendió que le asistía razón a la mediadora ya que el art. 4 del decreto 1465/2007 es el que se encontraba vigente al tiempo de determinarse los honorarios de la mediadora, resolviendo que los mismo deberán ajustarse a la escala allí fijada. 


En igual sentido se expidió, con fecha octubre 2 de 2008, en autos Diessler, Gisella Teresa c/ Línea de Colectivos 208 Transporte Automotor  S.A. DOT s/Daños y Perjuicios (R.510.050).

También, la Sala “D”, de la C. Nac. Civil, en fecha 18/04/2008, confirmó “por ajustarse a derecho”, la  determinación del honorario de la mediadora conforme el Decreto 1465/07 que “sustituyó”  el art.21 del anexo del Decreto 91/98, en autos Costante, Gerardo c/ Corti, Pablo Sebastián s/Daños y Perjuicios (expediente nº 65937/2007-Juzg. Civil nº30).





Por su parte, la Sala “F”, de la C. Nac. Civil, con fecha mayo 5/2008, sentenció:  En atención a lo dispuesto por el art.4 del decreto 1465/07, que sustituye el art.21 del decreto reglamentario 91/98, -conforme esta sala, L 497.894 del 17/04/08-, teniendo en cuenta la apelación por bajos de fs.303vta., se elevan los honorarios del mediador Héctor M. Kremer en mil doscientos pesos ($ 1.200.-). (Beltran, Raúl Darío c/Banca Nazionale Del Lavoro S.A. s/Daños y Perjuicios, Expte. nº 47194/03-Juzg.89).




La Sala “I”, de la C. Nac. Civil, con fecha 14 de octubre de 2008, se pronunció por la aplicación de la nueva escala respecto de una mediación efectuada en el año 2000 (la sentencia definitiva fue dictada con fecha 13 de diciembre de 2007), sosteniendo que corresponde la aplicación inmediata de la nueva ley a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes al momento de  su entrada en vigencia (Kielmanovich, Jorge - “Honorarios en la mediación” diario L. L. del 12-06-08) y que lo que define el arancel del mediador  es la normativa vigente al momento en que el estipendio es exigible.  En el caso la sentencia se dictó cuando estaba en vigencia la nueva normativa y el derecho a exigir el cobro de los honorarios de la mediadora nació una vez que se notificó de aquella (Villagra, Teresa N. c/ Metrovías S.A. s/ Daños y Perjuicios - Expediente nº30495/01-Juzg.107- el destacado es mío - ver fallo completo en www.ump.org.ar/pdf/VillagraMetrovias.pdf ).



      Asimismo, la Sala “K”, de la C. Nac. Civil, con fecha abril 4 de 2008, confirmó los honorarios que fueran fijados a la mediadora, por aplicación del nuevo arancel, en el expediente nº 9908/07 (Bergamini, Carlos c/ Guaycochea, Gastón) del Juzg. Civil 51, antes indicado; (El Dial AA4722).




     Modificando su criterio anterior, la Sala “L”, de la C. Nac. Civil, con fecha 30 de octubre de 2008, decidió –por mayoría- disponer que se aplique la escala del decreto 91/98 con la modificación del decreto 1465/07 a una mediación concluida con anterioridad a la nueva normativa, considerando que las consecuencias de la mediación ya concluida pendientes a la entrada en vigencia de la nueva ley, entre ellas el pago de los honorarios al mediador, se rige por el decreto 1465/07, por cuanto la determinación del emolumento pendiente es una consecuencia de una relación jurídica operada pero “no consumida”; la tarea del mediador no agota por si el “iter” obligacional, nexo que se extiende hasta que se fija el precio del servicio y se paga por quien resulta obligado.(CNA Aseguradora de Riesgos del Trabajo S.A. c/ Torres,  Aníbal Martín y otros s/Interrupción de Prescripción-art.3986 C.C., expediente nº 111.835/06 del Juzg. Civil 110). El destacado es mío.




Por su parte, la Sala “A”, de la C. Nac. Comercial, con fecha 09 de octubre de 2008 atendiendo a que, ya sobrevenida la reforma del art. 21 del Decreto 91/98 por el Decreto 1465/07 se aplicaron los mínimos regulatorios según las previsiones del Decreto anterior a una mediación realizada antes de la reforma pero, respecto de la cual, los estipendios se fijaron luego de ella, entendió que, en modo alguno, la aplicación de la reforma se tornaría indebidamente retroactiva; ni  que la utilización de las nuevas pautas resulte susceptible de afectar, de manera alguna, las condiciones de validez y efectos en curso de ejecución de actos ya cumplidos con valor jurídico propio en el pasado, como consecuencia de la aplicación sobreviniente de la modificación. Consecuentemente, por mayoría, elevó a novecientos pesos los honorarios del mediador (Banco Roberts S.A. c/ Sommaro, Carlos Roberto y otro s/ ordinario”, elDial AA4E6A).




En igual sentido ya se había expedido la misma Sala “A” de la C. Nac. Comercial, con fecha 07/10/2008, al confirmar en la suma de $900.- los honorarios de la mediadora, en autos Lloyds Bank (BLSA) LTD c/ Brussa, Carlos Alberto y otro s/ Ordinario, expte 048998/1997, del Juzg.17-Sec-34), expresando –también por mayoría- que de la solución prevista por el art. 4 del Decreto 1465/07 no resulta un efecto retroactivo vedado por el art. 3 del Código Civil, pues esta norma sólo establece que a partir de su entrada en vigencia las leyes se aplicarán aún a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes. (El destacado me pertenece).



En el Fuero Federal, con fecha octubre 3 de 2008, se sentenció que si bien es cierto que en el “sub examine” el mediador desarrolló su tarea con anterioridad al decreto 1465/07 no lo es menos que aplicar la escala prevista en el decreto 1465/07 importa la aplicación de la nueva norma a los efectos en curso de una relación jurídica nacida bajo el imperio de la ley  (conf. CNCCFED, Sala 1, causa5390/03 del 10.10.95 y jurisprudencia allí citada) y que el art.4º del dec.1465/07 “sustituye” el art.21 del anexo aprobado por el art.1º del Decreto 91/98; entendiéndose que, en definitiva, a partir de su entrada en vigencia las leyes se aplican aún a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes (conf. CNCCFED., Sala 1, causa 1938 del 14.06.91). Considerando que la ley actúa retroactivamente cuando se aplica sobre el pasado, para suprimir o modificar los efectos de determinada situación jurídica ya realizados, fuera de esto no hay retroactividad y la nueva norma puede modificar los efectos futuros de hechos o actos anteriores sin ser retroactivos. (Bernardino de Andrade, Irene y otro c/ Edesur S.A. s/Sumarísimo, Expte. nº4810/05-Juzg. C.yC. Fed. 9 Secret.18). El destacado me pertenece.
2)

Por otra parte, la aplicación de la nueva escala arancelaria a procesos pendientes, como se ha visto, no configura un supuesto de retroactividad, sino una hipótesis de aplicabilidad inmediata sobre las situaciones jurídicas no consumadas, de conformidad con lo dispuesto por el art. 3, primer párrafo del Código Civil.



Ello es así por cuanto la obligación de pago de los honorarios y la previa determinación del monto y del responsable de satisfacerlos, que se establecen en la sentencia definitiva, constituyen, obviamente, consecuencias no consumadas de la relación jurídica derivada del trabajo realizado por el mediador.(conf. fallo cit. CNCom, Sala A, 07/10/2008, Lloyds Bank (BLSA) LTD c/ Brussa, Carlos Alberto y otro s/ Ordinario, expte 048998/1997, del Juzg.17-Sec-34 y Sala L, CNCiv, 30/10/2008, CNA Aseguradora de Riesgos del Trabajo S.A. c/ Torres,  Aníbal Martín y otros s/Interrupción de Prescripción-art.3986 C.C., expediente nº 111.835/ 06 del Juzg. Civil 110, entre otros).   


En consecuencia, la nueva escala de honorarios es aplicable aun cuando se trate de un proceso pendiente y aunque los trabajos profesionales hayan sido cumplidos con anterioridad a su entrada en vigencia. 



Así, se ha dicho que su aplicación a procesos pendientes no configura un supuesto de retroactividad, sino una hipótesis de aplicabilidad inmediata (conf. CNCiv., Sala B,  7-5-1996; García, Jorge c/ Reynot Blanco, Salvador C.  LL 1996 E, p. 19394857); toda vez que resulta indiferente si a la fecha en que la mediadora cumplió su tarea rigiera una escala retributiva menor, pues lo que define el arancel de la mediadora es la norma vigente al momento en que el estipendio es exigible (fallo cit., CNCiv, Sala I, 14/10/2008, Villagra c/Metrovías).  Entendiéndose, además, que el monto de la retribución debe ser el más próximo a la fecha en que se practique la regulación (conf. Juzg. civil 86, 21/02/2008-expte 92971/06-Barcelo Torres, Washington R. c/ Vieitiz García, Gabriela). 
En este caso se advierte una clara aplicación analógica de la doctrina plenaria sentada en autos “Corral, Jesús s/suc.”(C. Nac. Civil, en Pleno, diciembre 2-1975-ED Tº64:39) en resguardo de la adecuada retribución de la actividad profesional. 

3 a)

Adviértase, también, que los dos únicos supuestos de aplicación del principio de irretroactividad de la ley se darían en aquellas mediaciones en las que ha existido determinación judicial de honorarios o han concluido por acuerdo de partes con anterioridad a la fecha de la publicación del Decreto 1465/2007, ya que estas son las únicas dos situaciones en las cuáles se ha producido el "consumo jurídico" exigido por el principio de irretroactividad de la ley para quedar sujetas a la ley anterior (fallo cit., CNCiv, Sala I, octubre 14-2008, Villagra, Teresa N. c/Metrovías S.A. s/Daños y Perjuicios <Expte.30495/01-Juzg.107> http://www.diariojudicial.com/nota.asp?IDNoticia=36575# ).



En todos los demás supuestos es de aplicación el nuevo Decreto 1465/2007 debido a que -según el art. 3 del Código Civil- corresponde la aplicación inmediata de la nueva ley a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes al momento de su entrada en vigencia.



Esto significa que los hechos "in fieri", o en curso de desarrollo, son alcanzados por el nuevo régimen, al no tratarse de hechos cumplidos bajo la legislación anterior y, por lo tanto, al aplicarse la nueva ley, no se incurre en retroactividad (CNCom, Sala A, 07/10/2008, Lloyds Bank (BLSA) c/ Brussa, Carlos Alberto y otro s/Daños y Perjuicios s/Ordinario-del Juzg.17-Sec.34; SCBA 12/4/94 JA 1992 III-685, ED 161-54 LL 1988-A 333, JA 1989 III 757 ED 147-226). En este sentido se interpretó con motivo de la aplicabilidad de la Ley de Concursos 24.522 en cuanto a la regulación de honorarios en procesos iniciados bajo la vigencia de la Ley 19.551 (CC M. del Plata 2da, 26/9/95, DJBA 8/2/96 p 444, cit. p/Salas-Trigo Represas, en “Código Civil Comentado”, Tº4-pág 6).



Como consecuencia de los efectos inmediatos de la nueva ley (que prevé el art 3 del Código Civil), el Decreto 1465/2007 debe aplicarse –desde su entrada en vigencia- a todas las mediaciones en las que aún no se fijaron los honorarios del mediador, ya que no existe la situación de "consumo jurídico" que es el único supuesto en el que resulta aplicable el principio de irretroactividad.
3 b)

Adviértase, a mayor abundamiento, que resulta inaplicable el criterio establecido por la Corte Suprema de Justicia de la Nación in re “Francisco Costa e Hijos Agropecuaria c/Provincia de Buenos Aires s/Daños” del 12.9.96, L.L. 1998-9-480 y “Greco Hnos. S.A. s/Quiebra s/Incidente de Rendición de Cuentas por Furlotti S.A. del 6.2.97 en cuanto a que los honorarios de los profesionales intervinientes en el proceso deben ser regulados de acuerdo a la ley vigente en la época en que se cumplen los trabajos.


Ello es así por cuanto no puede asimilarse la actuación del mediador prejudicial con la de los profesionales intervinientes en el proceso, ya que el proceso al que, obviamente, se refiere al Máximo Tribunal es el “Judicial”; que se inicia con la demanda (o sus diligencias preliminares) interpuesta ante el órgano jurisdiccional.



Consecuentemente debe advertirse que la actuación del Mediador no se cumple dentro del proceso judicial sino en una etapa previa, autónoma, distinta, en diferentes ámbitos, y perfectamente diferenciada del mismo; ya que el proceso de mediación establecido por la ley 24573 se trata de “un paso prejudicial” (Abrevaya, Sergio F., Mediación Prejudicial, edit. Histórica Emilio J. Perrot, pag.24) aún cuando su cumplimiento constituya un requisito ineludible para habilitar la instancia judicial.


Por otra parte, desde otro ángulo, la Sala “L”, de la C. Nac. Civil, en referencia al citado Fallo del Máximo Tribunal de la Nación, en el  expediente nº 111.835/06 (CNA Aseguradora de Riesgos del Trabajo S.A. c/Torres, Aníbal Martín y otros), sostuvo que existe un derecho a la retribución justa.  Entendiendo que parece referencia mucho más adecuada al caso la solución dada por el máximo tribunal en oportunidad de cuestionarse la aplicación inmediata de la repotenciación de créditos laborales según ley 20.695. Al no haberse satisfecho el crédito del acreedor, se dijo que la aplicación de la nueva ley sólo altera los efectos en curso de la relación nacida bajo el imperio de la  ley antigua; en todo caso, acotó la Corte, sería afectado el derecho de propiedad  del  acreedor a quien se le pagaría con una moneda de valor adquisitivo inferior al que tenía cuando nació el crédito (CSJN, 21-5-76, “Camusso de Marino c. Perkins  S. A.”; Fallos T. 294 p. 434; E.D. 67-414/5).  Afirmando que vistos los motivos de la modificación del decreto 91/98, en un todo en orden a las garantías contenidas en el art. 14 bis de la Constitución nacional, resulta mucho más razonable interpretar que debe hacerse aplicación inmediata del nuevo arancel vigente a los supuestos en que no haya determinación de la escala aplicable.
4)               Además, en relación a la remuneración de los mediadores prejudiciales  –por su labor profesional- el criterio expuesto encuentra sustento en las particulares modalidades del proceso mediatorio, la especial situación en que se encuentra el mediador respecto a su retribución, la naturaleza alimentaria de los honorarios (fruto civil del ejercicio de la profesión jurídica, y el medio con el cual los abogados-mediadores satisfacen sus necesidades vitales propias y de su familia), y en la garantía dispuesta por el art. 14 bis de la Constitución Nacional en cuanto refiere que corresponde "igual remuneración por igual tarea"; no pudiéndose formular –en consecuencia- discriminación alguna en función de la época en que el trabajo fue realizado por el mediador.



Adviértase, en tal sentido, que resultaría inconstitucional -además de injusta- una sentencia que fije honorarios menores –por igual tarea- a quién tuvo que esperar más tiempo (muchas veces años) sin poder actuar  para obtener el reconocimiento de su labor y pago de su trabajo (atento el modo en que fue estructurado el procedimiento); desnaturalizándose, asimismo, el objetivo de “afianzar la justicia” contenido en el Preámbulo de nuestra Carta Magna.

5)
         
Los jueces no pueden aplicar el derecho con independencia de sus resultados, y establecer -como remuneración actual- la retribución tarifada hace más de diez años implica desconocer la realidad económica del país y constituye –además de una inconstitucional injusticia- un agravio a la dignidad de los profesionales abogados-mediadores que cumplieron con un entrenamiento especializado, están obligados a una continua capacitación (para mantener su habilitación), y deben abonar una matrícula especial. 



Así la CNCiv., Sala “K”, en autos Alaniz c/ Trasumed s/Daños y Perjuicios, con fecha 29/05/08, sostuvo que la exposición de motivos del Decreto 1465/07, que diera lugar a la modificación, es clara al mencionar que obedece a que dichos emolumentos han permanecido inalterados y se han tornado insuficientes por el transcurso del tiempo, esto es casi diez años, desde que se sancionara el Decreto 91/98, lo que justifica su aumento (CNCiv, Sala “F”, 27/10/08, Rodríguez, Juan Teófilo c/Transportes Automotores Riachuelo S.A. s/Daños y Perjuicios-Expte. 115645/02-Juzg.47).
Se debe pedir:


.... se  fijen los honorarios... según arts. 12, ley 24573 y 21, -anexo I- Decreto 91/98 (conf. art. 4, ap ....) Decreto 1465/2007) ..... . 


Asimismo, dejar articulado el "Caso Federal" y reservarse el derecho de ocurrir a la Corte Suprema de Justicia de la Nación (arts. 14 y 15-Ley 48).


Tener presente que el tema de “honorarios” es de naturalaza alimentaria y, en el fuero Civil,  para estos casos, no rige la inapelabilidad por el monto; aplicándose, por analogía, el plenario Aguas Argentinas S.A. c/ Bank.
